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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 348-2018-MPH

Huaral, 23 de Noviembre de 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo ~º de la L_eyOrgánica de Municipalidades, L~~·;N° 27972 establece que la
administración municipál'~~tá integrada por los funcionarios y sérvidores;~Óbfic,9s,empleados y obreros
que . ~reste.~ servi219f~R~ª la. municiB,aJI,gady CO~f,~~pondeél. caaª's'@),füic:ipalidadorganizar la
administración de acue[d9~.consus,neces1dade.sy pre~~,a.~es
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Artlcúló 20º de la Ley Nº 2797
lde designar.y cesar al Gerente

Que, el;n
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demás funcion.~1~,fi~
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. Q~e: .~'1C:?tjfí,~.~~~Í~~~!6'~efl~~~rgodel Subger~pt~1J~ ~-[~~~~íY:.~qui8o Mecá~ico,
unidad orgarnca depend1ente•dela:Gerenc1ade Desarrollo Urbano•y)RuratJrasulta.necesano se designe
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al funcionario responsable de cumplniícomlosobjetivos y metas de"d1chaunrdad•organrca.
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Regula el Régi.n;i~n.Especi~{:~~.~Contra~ació~~dministrativa de ~e.!Xl~Í~~-g,§~6,~IfOSUP~EMO N°
075-2008-PCM,.·.d1spo9een' 1~'8:\:'ªrtaDisposición Complementana ~rp.~~1tona¡tJ€W~,eglasaplicables a
Funcionarios y D.irectivos Desi$hados por Resolución, que: "Los't'c.ti.rgoscHbfrfjfos por personas
designadas por're~plucióri'ho se encuentran sometidos a las reglás de .~~[acióndel contrato,
procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el pres~nte reglamento. Les
son deaplicación las disposiciones legalesy reglamentarias que regulen lamateria".

e Municipalidades,
esta de este a los

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA''LEYORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la fetha, al lng. Civil GUILLERMO MARTIN
ALVAREZ PALACIOS, en el cargo de confianza"como Subgerente de Obras Públicas y Equipo
Mecánico, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, bajo la modalidad
de Régimen Especial de ContrataciónAdministrativa de Servicios - RECAS.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal, Secretaría General y a la Subgerencia de Recursos Humanos en lo que les corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y
Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta Corporación
Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

!:.~
ANA AURORA KOBAYASHI KOBAYASHf

Alcaldesa de Huaral
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